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CRONOGRAMA 2022 
PROGRAMA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON RECURSOS NO MONETARIOS 

PARA GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
 

Concurso (ampliación) 

Actividad Dependencia Fechas  

Convocatoria VRIP 25 de abril de 2022  

Registro en línea mediante el sistema RAIS de las propuestas 
de los proyectos de los GI 

Investigadores 
Del 16 de mayo al 2 

de junio de 2022 

 

Evaluación por el Comité Especial conformado por el 
Vicedecano de Investigación y Posgrado, director de la Unidad 
de Investigación y director de la Unidad de Posgrado 

Vicedecanatos de 
Investigación y 

Posgrado 

Del 8 al 14 de junio 
de 2022 

 

Emisión de Resolución de Decanato con los resultados Decanatos 
Del 15 al 21 de junio 

de 2022 
 

Recepción de la Resolución de Decanato con los resultados del 
concurso provenientes de las facultades 

VRIP 
Hasta el 24 de junio 

de 2022 
 

Los Grupos de investigación (GI) remitirán al VRIP lo siguiente: 

 Resolución de Decanato indicando claramente el nombre del Grupo de Investigación y título del proyecto en 
concordancia con el reporte RAIS remitido por la DGITT. 

 
 

Monitoreo de Proyectos de Investigación 

Actividad Dependencia Fechas 

Presentación del informe académico con los resultados del 
proyecto, registrado en el RAIS 

Investigador 
responsable 

Hasta 12 meses 
después de la 

emisión de la R.R. 

Presentación de los resultados de la investigación* 
Investigador 
responsable 

Hasta 36 meses 
después de la 

emisión de la R.R. 

*Productos entregables: 
a) Artículos publicados o aceptados en revistas indizadas, y/o 
b) Libros o capítulos de libro especializado producto de la investigación, y/o 
c) Actas de congresos, y 
d) Registro/inscripción de solicitud de protección de propiedad intelectual y de transferencia tecnológica si es-

tán considera-dos en el proyecto, y 
e) Tesis sustentada(s) si están consideradas en el proyecto. 

 
 

Monitoreo de Proyectos de Publicación Académica  

Actividad Dependencia Fecha 

Presentación de la publicación* 
Investigador 
responsable 

Hasta 12 meses 
después de la emisión 

de la R.R. 

*Productos entregables: 
a) Libros, capítulos de libro en editoriales universitarias, y/o 
b) Artículos publicados o aceptados en revistas indizadas. 

 
 

 


